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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vendan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lo» edicto# 7 auoueios oftee»^ 
le» 7 pajruoulAre» qœ eeaa da 
pa<o, MUtíaran DIEZ einttMo* 
POR PALABRA 7 loe anuacloi 
judiciale» e cinco céntiMoe; 
debiendo lot Intereeaitoe tere- 
litar ante» da la poMieaeláa 
7 por medio de la eorraapon* 
diente Carta de paco, beber 
satisfecho su Importe en la Oe- 
po8Italia de Pondo» provincia
le». Bln CU70 requisito ne •« 

Insert arte.

•e saacrlbe en a Intervención de la Bac 
sobro de la »u»crlpclôn e» adelantado; 
clone»-que vragan acompañada» de su 
de la capital.por aedlo de Ubranaa» del 1

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO 
1655

El Excmo A^’untamiento Ple 
no de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
diecbeis defcorriente, en prime
ra convocator ia, y a la que asis-/ 
tieron doce señores Concejales- 
de l s quince que integran la 
Corporación, acordó por unani
midad ratificar íntegramente el 
adoptado en la sesión olenaria 
celebrada el día diecisiete de Ju
nio último en relacií'm con la 
contratación con el Banco de 
Crédito Local de España de un 
préstamo importante 3 107.4>9 
pesetas, con 35 céntimos según 
EJicto de ésta Alcaldía publica
do en <Nueva Rioj i> del día 19 
de Junio citado y en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia 
del día 22 del mismo mes.

En su consecuencia, queda 
abierto nu *vo período de infor
mación pública con referencia al 
acuerdo indicado, que se hallará 
de manifiesto junto con qj expe
diente de su razón, en la Inter
vención^ municipal a las horas 
de diez a doce de los primeros 
quince días hábiles inmedi ita 
mente siguientes al de su apari- 
ció 1 del presenze en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia.

Podrán acudir a la informa 
ción citada las mism as p ‘rsonas 
y Entidades mencionadas en el 
Edicto‘publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia y 
en «^uevaRioja» de los días 19 
y 2J de j^unio último, en la forma 
que allí se indica y durante el 
término de quince días hábiles a 
que se refiere el párrafo ante
rior.

Lo que'se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de Septiembre de 
1946.

El Alcalde,

Obrete Pública!
2d Concuño do doitojo» I

• 1652 ! j
Hasta las trece horas del día 

siete dé;. Octubre próximo, se 
adantirán proposiciones e i el Re 
gistro de Entrada de esta Jefitu- 
ra de Obras Públicas, a horas há- : 
biles de oficina, para optar al 
2.® concurso de destajo (por ha
ber quedado desierto el primero 
celebrado el día 17 del actual), ! 
para ejecución ele las obras si
guientes;
Primer dattajo

Obras de cinnentación del nue-

itlslma Diputación ProvlncMl; El 
tanto, sólo se atenderte las suscrlp- 
orte, debiendo hacerlo lo» de fuera 
ro. Giro Postal o ietra de ÍActl €<^o 

vo Puente sobre el Ebro, en Haro 
(pila estribo de la margen dere
cha y pila central I ).
PRESUPUESTO DE EJECU

CION MATERIAL
247,875 netros cúbicos de exea 

vación^eocimientos- coi’ entibi 
cíó.Ken seco a 44 pts. 10.W 50.. 

495,750 Id. Id. de excavación 
en cimientos con entibación y 
agotamientos eñ las pilas estribo 
a 86,00 pts 42.634‘50.

133,85.5 Id. Id de excavación 
en cimientos con entibación y 
agotamientos en nilas centrales, 
a 175,00 23 424-62'

J30.119Id. Id de sillarejo hi- 
draúlico a 372*20 pts. 46 430.29.

l 650,423 Id Id. de hormigón 
ciclópeo en rellenos de cimien
tos V alzados a ló5‘40 pesetas 
256 475'73

Total. . . 381.871*64 pts.
PRË.SUPUESTO DE EJECU
CION POR ADMINISTRACION

Ejecución material; 381.871‘64 
pesetas

Imprevistos l por lOü; 3 818 72 
pesetas.

Total 385.690'36 
pesetas.
Segundo deitofo'

Obras de cime it icíó i del nue 
vo Puente sobre el Ebro en H i’ 
ro (Pila «strib i d • l l m irgen iz- 

-quierda y pila central Ilj.
PRESUPUESTO DE -EJECU

CION MATERIAL
257,790 metros cúbicos de ex

cavación en cimientos con enti
bación en seco a 44 00 pesetas 
1L342‘76

495.750 id id de excavación 
en cimientos con entibación y 
agotamientos en la pila estrifio a 

^86,00'42.634*50.
249 032 id id. de excavación 

en cimientos con entibación y 
agotamientos en li pila central 
a 175,00 43.680*60

130,119 id. id. de sillarejo hi
dráulico a 372*20 pts. 48.430 29.- 

1.650,423 id. id de hormigón 
ciclópeo en relleno de cimientos 
y alzados i 155.40 pts 256. 475'73

Total 402.463'88. pts. | 
PRESUPUES TO 1 )E EJECU-* ! 
CION POR ADMINISTRACION

Ejecución material 402.463'88. 
pesetas.

Imprevistos l por 100 4.024*64 
pesetas.

Total 406.488*52 
pesetas.

Estas obras deberán quedar 
terminadas antes del 31 de Di
ciembre próximo, siendo la fian
za provisional para el primer ' 
destajo de 2.346 pesetas y pañi 
el segundo de.uaju Je 2.161 pese
tas.

El proyecto, pliego- de con 
diciones facultativas, modelos 
de proposición (igual al inserto 
al pié de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, así como ,

Las leyes obligarán en le Península, 
de Africa sujetos a la legislación pet 
clón ?! en ellas no se dispusiese otra 

- el día en que termina la inserción de

Canarias, 7 territorio» 
Insular a los veinte días «e su promulga- 
52hecha la promulgi^úe 
1» ley en eJ «Boletín Oficial del Eutado»

del depósito de la fianza provi
sional, cuyo resguardo se acom
pañará en sobre separado y abier 
to, estarán-de manifiesto en esta 
Jefatura de Obras Públicas, de
biendo procederse a la apertura, 
de los plieg .s presentados en la 
mis'ma, el día 8 dél mes de Octu
bre, a Lis once de la mañana.

Cada proposición se presenta- .- 
r t en papjl sellado de 4*50 pese 
tas, o en papel común, con póli
za de igual precio, desechándose 
desde luego, la proposición que 
al abrirla no resultara con tal re
quisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
•fijada de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 5 ® de la Instrue 
ción para aplicar el Decreto de 
16 de Febrero de 1932, que regu- 
lu el procedimiento dj destajo 
en las obras que se ejecutan por 
administración.

El concur o veisará prinCipal- 
mente-sobre la baja que se ofrez 

-ca pero p'idrá declararse desier
to o adjudicarse a la proposición 
que se estime ofrece mayor ga
rantía técnica o profesional, aun
que no resulte la mas económica, 

' por tratarse de obras que requie
ren Especializííción

E I la proposición se hará cons 
tar por el licitador que se com
prometí a cu nplir l) dispuesto 
4in el R D. Lev de 6 de Marzo de 
1929; R. O. del 26 del mismo mes 
y año; Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de 27 de Fe
brero de 1932: Reglamento de 
A cidentes del Trabajo de 31 de 
Enero de 1933; la Ley de Segu
ros Sociales de l.® le Abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1938, la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de Julio de 1940, 
sobre pago del jornal de los do- 
ming.as, la de 3 de xAbril de 1946 
sobre Reglamentación del Traba
jo en las Industrias de la Cons- 
trúcción y Obras Públicas y las 
que con ’ carácter general • se 
hayan dictado o se . dicten 
en lo sucesivo sobre la ma
teria. y también que lo.s jor
nales o salarios que han de con
signarse en los contratos de tra
bajo no serán inferi jres a las re 
raunefacionesmínima.s señaladas 
para esta provincia, por los Or
ganismos-competentes, desechán 
dose desde luego la proposición 
que no tengan expresamente con
signados estos requisitos

Lo? proponentes acompañarán 
a la proposición, certificación 
que acredite hallarse al coyiente 
en el pago de las cuotas del Sub
sidio de Vejez sin cuvo requisito 
será desechada la proposición.’

Todos los gastos de e-stos con
cursos. s ;rán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas Compañías o 
Sociedides proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
R D. de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13). , '

18 de Septiembre de 1946.
El Ingeniero Jefe,

Firmado ; José R. Carracido

MODELO DE PROPOSICION
D veci

no de pro
vincia de ' según cédu
la personal número entera
do del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICLXL de esta pro 
vincia de fecha del mes

y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de - 
(provincia de Logroño)', se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en le-
trxM pesetas

Él proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que se 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraord na- 
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio 5" categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com
petentes, o lasque posteriormen
te se dicten, y también se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de xMarzo de 
1932; R. ,0 de 26 del mismo mes 
y año: Decreto de 16 de Febrero 
de 1932; Instrucción de 27 de Fe
brero de 1932; la de Subsidio Fa
miliar de 18 de Julio de 1938; la 
de Subsidio de Vejez de 2 de Fe
brero de l940; la de 18 de' Julio 
de 1940, sobre pago del jornal de 
los domingos, la de 3 ae Abril 
de 1946 sobre Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y Obras Públi 
cas. y^las que con carácter ge
neral se hayan dictado o se dic
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria.

xAsímismo, se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras púplicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
dé las Obras, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 
de Agosto de 1923;

FECHA Y FIRMA

Delegación de Hacienda
AdmíniitraciiA de Propiedad»» 

y Contribución Territorio!
ANUNCIO

1622
Habiéndose llevado a cabo por 

el Sr. Ing. Inspector de Amillara 
miento los señalamientos de ci
fras globales de la Riqueza Rústi 
ca y Pecuaria de los términos 
Municipales que se señalan a con 
tinuación y dispuesto por la Di-
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rección General de Propiedades 
y Contribución Territorial que 
tales señalamientos hyn de tra 
mitarse con arreglo a lo dispues
to en las normas 15 y siguientes 
de las Instrucciones dictadas por 
el Ministerio de Hacienda en 25 
de junio de 1943, se publican a 
tal efecto las cifras correspon- 
dtentes.
Ayuntamientos, Aguilar del Río 

Alhama, Riqueza señalada Rús
tica, 251 »50; Pecuaria, .66 720; 
Total, 318 270.

Castroviejo, 36.772; 29.920.' 
66.692.

Oamprovín, 172 921'40; 4 4 450; 
217.37P40.

Cervera del Río Alhama, 
704.100; 229.000; 933.100. 

Ledesma, 41.961; 28 420; 70381; 
Pe dr o so, 79.891; 49 360; 

129.251.
Haciéndose saber a lo\contri- 

buyentes y Ayuntamientos inte 
resados que este anuncio tiene 
el carácter de notificación a to 
dos los cíectos quj determina la 
Norraéi 15 de las citadas Instruc-- 
clones y cjn el fin de (|uë Una 
vez transcurridos todos los pía 
zos no puedan alegar ignorancia 
de ninguna clase,/isí como, que 
en poder de las Juntas Periciales 
respectivas obran repet’dps seña 
lamientes y que ante ellas, han 
de interponerse las reclamacio 
nes que se es’.imen oporj;unas 
contra las misfnas.

Logrvflr 21 de Scptiemb.e de 
1946

El Admor. de Propiedades, 
Firmado : Dionisio Almarzn.

De interés para los Contribuyentes 
por Timbre

i6m7
El «Boletín Oficial del E.síadon, 

tie fecha i6 de agostó último pu
blica el siguiente Decreto dtd .Mi
nisterio de Hacienda :

«¿Artículo primero.—No se n n- 
siderarán incluidos entre los docu
mentos a tjue se refiere el ari’culo 
K/D de la vigente Ley del ’f.mbre 
tlel Estado en su párrafo segundo, 
hr estarán sujetos al limage especia’, 
que en la escala del artículo iSó se 
establece, ni a ningún otro, les re= 
cibos de cantidades que se expidan 
por los operarios u obreros como 
consecuencia del devengo de sus 
jornales, ¡lo mismo si esto.s se pa
gan por .medio de listas o re'acitme.s 
que si se les exigen recibos parcia
les o la firma del- recibí en la -nómi- 
na correspomdiente o em el libro 
especial de salarios.

Artículo segundo.—Las normas 
contemidas en el artículo anterior 
serán de aplicación, dado su cará('- 
ter interpretativo, a cuantos expt^- 
dientes se hubieran incoado por las 
oficinas gestoras y no se hallen de
finitivamente resueltos en la fecha 
de la publicación de este Decreto.'» 

Lo que se hace público para ge
neral coinocimiento.

Logroño, 9 septiembre de 1946. 
El Delegado de Hacienda '

L. Izquierdo

Instituto Geogiáfico y 
Catastral

.Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico y Parcelario

i6ii
Por el presente anuncio s^^ noti

fica a todos los propieíario.s o po
seedores de fincas enolavada.s en d 
término municipal de Santo Do- 
uiíngo de la Calzada que de (on- 
formidad co-n lo preceptuado en el 
artículo 82 del vigente reglamento 
de Catastro, serán expuestos a' pú
blico en la Secretaría de' Ayunta

miento de Santo Domingo de la 
Calzada, los planos parcelarios, re
laciones de características y listas 
alfabéticas de propietarios de los 
treinta y dos polígonos que consti
tuyen la documentación del referi- 

, do térm'inq municipal.
Los propietarios o poseedores de 

fincas podrán presentar cuantas re
clamaciones crean pertinentes ante 
la Junta Pericial del citado Ayun
tamiento de Santo Domingo de la 
Calzada dentro del plazo regí amen-* 
tario de tres meses a partí'- de «a 
fecha de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de ia pr«)- 
vincia..-

Logroño, 9 de^ septiembre de 1946 
El Ingeniero Jefe Provincial

Gobierno Civil de la 
Provincia

— o —
, ' ’ 1642

Recargos para primar artículos de 
primera necesidad

La Delegación de Hacienda de 
la provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.°, norma 
ti de la Orden Ministerial de Ha
cienda de 14 de mayo último. Bo
letín Oficial del Estado del día 17 
de dicho mes, ha remitido a este 
Gobierno relación nominal de los 
Ayuntamientos que se encuentran 
retrasados en la realización de los 
ingresos establecidos para primar 
artículos alimenticios de primera 
necesidad.

Y de conformidad con las citadas 
disposiciones, llamo la atención à 
los señores Alcaldes y Secretarios 

-de los Ayuntamientos etrya relación 
se inserta seguidamente, para que a 
la mayor urgencia y bajo los aperci
bimientos legales, efectúen la liqui
dación correspondiente a los ingre
sos que se indican bien entendido 
que en caso de no cumplimentar es
te servicio en el plazo improrroga
ble de diez días, se designará un 
Comisionado de la Sección Provin
cial'de Administración Local para 
que 'lo efectúe por cuenta de las. ex
presadas Corporaciones.

Logroño, 17 septiembre de 1946.
El Gobernador Civil,

Relación que se cita
Rincón de Soto
Arnedililo.
Corera - ' '
Galliilea
Herce ‘ '
Munilla 
Préjano ■ •
Quel
Villarroya
Alcanadre 
Comago .
Igea
Abalos
Anguciana
Casalarreina
Castañares
Cihuri
Ochánduri
Rodezno '
Sajazarra
San Vicente de la Sonsierra
Tirgo
Treviana
Agoncillo
Albelda de Iregua
Cenicero 
Olavijo ' ¡
Entrena
Lagunilla de Jubera
Sorzano
Anguiano
Arenzana de Abajo 
Baños de Río Tobía' 
Berceo
Camprovín
Canales^de la Sierra 
Cañas
Castroviejo
Es toll o
Hormilleja

Huércanos 
Matute 
Santa Coloma 
Ventrosa 
Villar de Torre 
Villavelayo 
Villaverde de Rioja 
Viniegra de Arriba
Bañares
Baños de Rioja
Cirueña
Hervías
Herram'él'luri
Leiva
Manzanares 
Oj acastro r
San Torcuato 
Santurdejo 
Santurde
Valgañón .
Villalobar
Villarta Quitana , 
Laguna de Cameros , 
Lumbreras
Nieva de Cameros 
Ortigosa de Cameros 
El Rasillo •
San Román de Cameros 
Soto de*.Carneros ' 
’Forrecilla de Cameros 
Villanueva de Cameros 
X’illoslada de Cameros

Aunneiof Oficíslei
* .X.NU.NCIO

1630 
lyl día 10 del próximo mes de 

octubre a las diez horas y con un 
intervalo de media hora en cada 
una, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de produc
tos forestales de arbolado siguien
tes, corfíprendidos en el plan fo
restal 1.946-47. 5

Ayuntamiento de Villavelayo
1 .° En el mo.nie «Cobarajas» 

Wille Zorzuela-Solana.) 40 hayas 
que cubican 35 metros v 300 est A 
reos de leña gruesa, bajo la tasa
ción de 8.700 pesetas.

2 .“ En el mismo monte (Valle 
^*orzuela-Humbría) 43 hayas que 
dan -un volumen de 40 metros cú
bicos y 350 estéreos de leña gfuesa 
tasación 10.650 pesetas. • -

3 .° En ef mismo monte, 2O<i es
téreos de brezo en la tasacieSn de 
500 pesK'tas.
Ayuntamiento de Villavelayo y 

Comuneros
4 ? En el monte «Fuente el Ce

rro» ( La Pinareja) 62 pinos, que 
cubican 55 metros y 70 estéreos de 
leña gruesa, en la tasación de pe
setas 12.050.

5 .* En él mismo mopte (Fuen
te él Cerro) 6í hayas, vólumen 83 
metros ciíbicos y 120 estéreos de le
ña gruesa, tasaéión de 8.250 pese
tas.

6 ." En él mismo monte (Valca- 
bados) 72 haya>, volumen 75 me
tros y 100 estéreos de leña gruesa, 
bajo la tasación de'7-LSO pesetas.

7.® En el mismo monte (Era 
Cmbil'la), roble, 200 estéreos de 
beña gruesa y 600 de ramaje, tasa- 
ci<>n 3.200 pesetas.

8,° En el mismo monte /Fuen
te Morivaderos), roble, 200 esté
reos de leña gruesa y 600 de rama
je, tasación 3.200 pesetas.
( 9.® En el monte «Matajriria« 
(T.os Quintaonares, 2 marcos), 99 
hayas, voilumen de too metros cú
bicos y TOO estéreos de leña grue
sa. tasación 6.800 pesetas.

10. En el mismo monte (Pies 
çde los Porqueros'!. 90 hayas, que 

flan un vdlumen de too metros cú
bicos V T2O estéreos de leña gruesa, 
tasación 7.560 pesetas,

II. Eui el monte «Mostajares». 
fHayedo Grande). 200 havas. vo
lumen .?5o metros cúbicos v 400 
estéreos de leña gruesa, tasación 
12.800 pesetas.

I 13. En el monte «Fuente el Ce
rros», 200 estéreos de brezo en la ta- 

! sación de 600 pesetas.
13 . En el monte «Matajuria», 

2CK) estéreos de b/ezo, en la tasa
ción de 600 pesetas.

I Dichas subastas se celebrarán de 
* de conformidad con lo que dispone 

él vigente Reglamento de Contra
tación Municipal de 2 de julio de 
1.924 y con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativos y econó
mico-administra ti vas que se hallan ’ 
de manifiesto en la Secretaría de

.este Ayuntamineto.
Caso de quedar desiertas algu

na de estas subastas, la segunda se 
célebrará él día 23 del mismo mes 
de, octubre a la rñisma hora.

Villavelayo, 13 septiembre 1946. 
El Alcalde,

ANUNCIO ' 1614
Se anuncia a subasta dos pas 

tos del Monte Maguillo Encinar 
que se componen de 54 Hectá
reas de terreno capaces para 180 
reses lanares cuya subasta se ve
rificará el día veintinueve de 
Septiembre corriente a Ls doce

I de su mañana.
La subasta te ndrá la tasación 

de 9Q0 pts. y se venficará con 
arreglo al pliego de condiciones, 
in'serto en el B. O de lá Provin-* 
cía por la Jefatura de montes y 
al económico administrativo for-

i ma'do por éste Ayuntamiento. 
Bobdailki 9 Sep.tiembre 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1634

El día 7 del próximo mes de 
octubre a las diez bora.s tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de los aprovecha
mientos de'pasto.s que a conti
nuación se indican:

l °— Monte <La Solana>, para 
5ÍX) lanar, 50 cabrí iyóü vacu 
nos, por ha tasación de 5150 pts.

2 .*’—.Monte «La Sierran, para 
1500 la na re .s y 150 cabrío, en la 
tasacL n de 9750 r-t.^.

3 °—Monte «Havedo», para
I pastífr650 1 mares. 60 vacunos 

y 20 de cerda, b ijo 11 tasación 
de 4250.
* 4.°— Monte «D he.-»ilLi> para 
80 vacunos y 60 masoies, tasa
dos en 18(Xj pt.s.

Los pliego.s de condiciones fa- 
cultativas<y económico adminis
trativas que regirán para la cele
bración de estas subast.'is, sé ha 
lian de manifiesto en ha .Secreta
ría de e.Ttc .Ayuntamiento.

Canales de la Sierra, 13 de 
Septiembre de 1946.

El .Alcalde, 

EDICTO 
■ 150.5
' Debiendo procederse por este 
A'yuntaniiento y Junta Pericial a 
la rectificación y depuración del 
Amiilaraniiento de la riqueza • 
rústica de este término munici 
pal, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 26 de Septiembre de 
1941 y .Orden Ministerial de 15 • 
Marzo de 1942, se requiere a to
dos los propietarios de fincas 
rústicas enclavada.s en esta ju-* 
risdición para que en un plaza 
de 15 día.S; presenten en la Se-

; cretaria de este Ayuntamiento,, 1 
! una declaración jurada, de las 
[ fincas que posea en el mismo, 
j en la inteligencia de que todo 

aquel que no lo verifique en el 
plazo señala o. serán sustituidas

i por la Junta Pericial y Ayunta
miento. sin que pueda presentar 
reclamación alguna.

Erciso, a 23 de Agosto de 
1646.

, El Alcalde •

SGCB2021


